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INFORME DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR LA 
EMPRESA PERFELENA, S.L, RELATIVA A LA PRESUNCIÓN DE BAJA 
DESPROPORCIONADA EN LA QUE INCURRE SU PROPOSIÓN ECONÓMICA PARA 
LOS LOTES 4 Y 5 DEL CONTRATO DE SUMINISTROS DENOMINADO “SUMINISTRO 
DE PRUEBAS RÁPIDAS PARA EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH, SÍFILIS Y 
HEPATITIS C EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS AÑOS 2025 Y 2026 (5 
LOTES)” 
 
 
En relación con la documentación presentada por la empresa PERFELENA, S.L. en 
respuesta        a la solicitud de justificación de los términos de la oferta, así como de la viabilidad 
económica de la misma para el contrato: “SUMINISTRO DE PRUEBAS RÁPIDAS PARA 
EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH, SÍFILIS Y HEPATITIS C EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA LOS AÑOS 2025 Y 2026 (5 LOTES)” lotes 4 y 5.  

Evaluada la documentación presentada para los lotes 4 y 5, se considera que no hay motivo 
para rechazar la justificación de su oferta, incorporando ésta todos los conceptos relativos 
a este suministro, de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

El suministro requerido en el presente contrato es elevado, lo que permite a la empresa un 
abaratamiento de los costes, que sumado a la realización de una compra directa al 
fabricante y a que la empresa considera prioritario este contrato con la Comunidad de 
Madrid, justifica la viabilidad de la oferta presentada.  

Además, existe una experiencia previa con dicha empresa por haber sido adjudicataria de 
contratos en años anteriores, habiéndose ejecutado siempre de conformidad, aún en un 
contexto de reducción de precios, en diferentes aspectos como la comunicación con la 
empresa, la rapidez en la entrega, la adecuada gestión y calidad de los productos 
suministrados. 
Por todo lo anterior, se considera suficientemente justificada la oferta presentada por 
PERFELENA, S.L. en términos de viabilidad económica, sin que resulte previsible un 
perjuicio en la calidad del suministro, de acuerdo con lo previsto por el apartado 7 del 
artículo 149 (LCSP). 
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Ref: 47/306234.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 

Firmado digitalmente por: MOLINA OLIVAS MARTA
Fecha: 2025.05.27 13:14


		2025-05-28T10:51:25+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




